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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA NO. 56 

DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, 

ESTADO DE HIDALGO. 

- - - EN LA CIUDAD DE TIZAYUCA, HIDALGO, SIENDO LAS 17:50 (DIECISIETE 

HORAS CON CINCUENTA MINUTOS), DEL DÍA DOMINGO 30 (TREINTA) DE 

JUNIO DEL 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO), DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 47, 48 Y 49 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

PARA EL ESTADO DE HIDALGO, ASÍ COMO A LOS ARTÍCULOS 23, 33 Y 34  DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

TIZAYUCA, PARA FORMALIZAR LA LVI (QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA), CON CARÁCTER PÚBLICO CORRESPONDIENTE A ESTA 

FECHA; A CONVOCATORIA DE LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y CITADOS LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL MUNICIPAL; C. JORGE 

LUIS VELASCO GASCA, SÍNDICO HACENDARIO, LIC. GABRIEL GONZÁLEZ 

GARCÍA, SÍNDICO JURÍDICO, LAS Y LOS REGIDORES: C. MARLA TREJO 

PINEDA, C. ISIDRO PÉREZ LEYVA, C. QUINTILA GÓMEZ MONTES, LIC. 

CONSTANTINO OMAR MONROY ALEMÁN, C. ARIADNA HERNÁNDEZ 

PIOQUINTO, C. JAVIER ALAZAÑES SÁNCHEZ, ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ 

TARASENA, LIC. JOSÉ LUIS CERVANTES TURRUBIATES, C. MA. MARTHA 

NAVARRO SALGADO, C. ANASTACIO GARCÍA LUCIO, C. MAYRA CRUZ 

GONZÁLEZ,  DRA. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA, C. ERLENE ITZEL 

GÓMEZ CORONA, LIC. SERGIO ABINADAB SOTO HERNÁNDEZ, C. FRANCISCO 

JAVIER LÓPEZ GONZÁLEZ, C. PAULA GAMBOA HERNÁNDEZ, LIC. ERNESTO 

GIOVANNI GONZÁLEZ GONZÁLEZ, DR. RENÉ NUÑOZ RIVERO, C. RITA LÓPEZ 

SORIA Y COMO MODERADOR DE LA SESIÓN EL L. C. P. Y. A. P. EDUARDO 

SÁNCHEZ VENTURA, OFICIAL MAYOR, QUIENES EN USO DE SUS 

FACULTADES; REALIZAN LA PRESENTE SESIÓN, BAJO EL SIGUIENTE:  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ORDEN DEL DÍA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

1. LECTURA DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

2. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. - - - - - - - - - - - - - - - -  

3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

4. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO LOS CONTRATOS 

PARA EL EVENTO DE LA PRESENTACIÓN DE REGISTRO DE MARCA 

DENOMINADO TIZAYUCA LA PUERTA DE LOS SABORES DE HIDALGO, 

NÚMERO ADMIN/0136/2024, ADMIN/0137/2024, ADMIN/0138/2024, 

ADMIN/0139/2024 Y ADMIN/0140/2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

5. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 
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PARA LA ADQUISICIÓN DE OBSEQUIOS PARA EGRESADOS DE DIFERENTES 

NIVELES EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA: 

TIZA/CAASMTZ/AD/39/2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

6. PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN 

DE HACIENDA QUE APRUEBA LA “PRIMERA MODIFICACIÓN DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2024”. - - - - - - - - - - - - - -  

7. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA PARA SU TRÁMITE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

8. CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. - EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA 

ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

TIZAYUCA, HIDALGO, MANIFIESTA QUE SIENDO LAS 17:50 (DIECISIETE HORAS 

CON CINCUENTA MINUTOS), DEL DOMINGO 30 (TREINTA) DE JUNIO DEL 2024 

(DOS MIL VEINTICUATRO), SE INICIAN LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, SIENDO 

VÁLIDOS LOS ACUERDOS QUE SE ADOPTEN EN LA MISMA. - - - - - - - - - - - - - - - 

PUNTO UNO. - SE INSTRUYE AL OFICIAL MAYOR PARA QUE SE SIRVA A 

REALIZAR LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL HA SIDO CITADA CON 

ANTERIORIDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PUNTO DOS. - EN USO DE LA VOZ LA PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL INSTRUYE AL OFICIAL MAYOR A EFECTO DE PASAR LISTA 

DE ASISTENCIA, POR LO QUE SE HACE CONSTAR QUE EXISTE QUÓRUM 

LEGAL, POR ENCONTRARSE 20 (VEINTE) INTEGRANTES PRESENTES EN 

MODALIDAD VIRTUAL Y SE CONTO CON DOS AUSENCIAS POR PARTE DE LOS 

REGIDORES: C. ANASTACIO GARCÍA LUCIO Y DRA. IXCHEL GUTIÉRREZ 

MONTES DE OCA POR LO QUE TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN 

ESTA SESIÓN TENDRÁN PLENA VALIDEZ. –LA REGIDORA PAULA GAMBOA 

HERNÁNDEZ SE INCORPORÓ A LA SESIÓN EN EL DESARROLLO DEL PUNTO 

NÚMERO SEIS DEL ORDEN DEL DÍA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PUNTO TRES. - EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SOMETE A LA 

CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA PRESENTES LA 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO PARA ESTA SESIÓN EL CUAL 

ES APROBADO POR 19 (DIECINUEVE) VOTOS A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS EN 

CONTRA Y CERO (CERO) ABSTENCIONES, POR LO QUE SE DECLARA 

MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO DEL ORDEN DEL 

DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO CUATRO. – EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYE AL OFICIAL 
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MAYOR PARA DESAHOGAR EL PRESENTE PUNTO EL CUAL SE REFIERE A 

QUE, SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO LOS CONTRATOS 

PARA EL EVENTO DE LA PRESENTACIÓN DE REGISTRO DE MARCA 

DENOMINADO TIZAYUCA LA PUERTA DE LOS SABORES DE HIDALGO, CON 

NÚMEROS: ADMIN/0136/2024,PARA LA CONTRATACIÓN DE PUBLICIDAD PARA 

EL EVENTO DE TIZAYUCA LA PUERTA A LOS SABORES DE HIDALGO 

ADMIN/0137/2024, PARA EL ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y 

PRESENTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL EVENTO TIZAYUCA LA PUERTA A LOS 

SABORES DE HIDALGO, ADMIN/0138/2024, PARA LA CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA EL EVENTO TIZAYUCA LA PUERTA A LOS 

SABORES DE HIDALGO, ADMIN/0139/2024, PARA LA CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS PARA LA DECORACIÓN FLORAL PARA EL EVENTO TIZAYUCA LA 

PUERTA A LOS SABORES DE HIDALGO, ADMIN/0140/2024, PARA EL 

ARRENDAMIENTO DE SERVICIO DE LOZA PARA EL EVENTO TIZAYUCA LA 

PUERTA A LOS SABORES DE HIDALGO, Y SE CONSULTA AL PLENO SI EXISTEN 

COMENTARIOS EN ESTE PUNTO, AL NO EXISTIR SE PROCEDE A LA VOTACIÓN 

EL CUAL ES APROBADO POR 18 (DIECIOCHO) VOTOS A FAVOR, 1 (UN) VOTO 

EN CONTRA A CARGO DEL SÍNDICO JURÍDICO LIC. GABRIEL GONZÁLEZ 

GARCÍA Y CERO (CERO) ABSTENCIONES, POR LO QUE SE DECLARA 

MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO DEL ORDEN DEL 

DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PUNTO CINCO. – EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYE AL OFICIAL 

MAYOR PARA DESAHOGAR EL PRESENTE PUNTO EL CUAL SE REFIERE A 

QUE, SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

PARA LA ADQUISICIÓN DE OBSEQUIOS PARA EGRESADOS DE DIFERENTES 

NIVELES EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, CON NÚMERO 

TIZA/CAASMTZ/AD/39/2024, Y SE CONSULTA AL PLENO SI EXISTEN 

COMENTARIOS EN ESTE PUNTO, AL NO EXISTIR SE PROCEDE A LA VOTACIÓN 

EL CUAL ES APROBADO POR 17 (DIECIETE) VOTOS A FAVOR, 1 (UN) VOTO EN 

CONTRA A CARGO DEL SÍNDICO JURÍDICO LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA 

Y 1 (UNA) ABSTENCIÓN A CARGO DE LA REGIDORA ARIADNA HERNÁNDEZ 

PIOQUINTO POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN 

DE DICHO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PUNTO SEIS. – EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYE AL OFICIAL 

MAYOR PARA DESAHOGAR EL PRESENTE PUNTO, EL CUAL SE REFIERE A LA 

PRESENTACIÓN, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS 
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INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN 

DE HACIENDA QUE APRUEBA LA “PRIMERA MODIFICACIÓN DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2024”, CON BASE A LO 

ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO INTERIOR, SE HACE LECTURA DEL 

DICTAMEN EMITIDO, EL CUAL A LA LETRA DICE: COMISIÓN DE HACIENDA DEL 

MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HIDALGO. DICTAMEN - SEGEM/EXP/090/2024: 

REUNIDA LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA HIDALGO, 

EL DÍA MARTES 25 DE  JUNIO DEL AÑO 2024, A LAS DIECISÉIS HORAS; SE 

LLEVÓ ACABO LA TRIGÉSIMA TERCER SESIÓN ORDINARIA” DE LA COMISIÓN 

DE HACIENDA DEL AYUNTAMIENTO DE TIZAYUCA; HIDALGO, PARA ANALIZAR 

Y DICTAMINAR LA “PRIMERA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DEL EJERCICIO FISCAL 2024”, EXPEDIENTE  SEGEM/EXP/090/2024; DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 

57,59,60,63,64,65,66,70,83,85,86,87,89 FRACCIÓN II Y 109 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA, HIDALGO; 

ASÍ MISMO CON FUNDAMENTO EL ARTÍCULO 95 QUINQUES FRACCIÓN IX;  

ARTÍCULO 95 FRACCIÓN I,II,III, IV, V,VI,VII, VIII Y IX DE LA LEY ORGÁNICA PARA 

EL ESTADO DE HIDALGO; Y DE MÁS LEYES, REGLAMENTOS APLICABLES Y 

RELATIVOS EN LA MATERIA; POR LO QUE A CONVOCATORIA DEL C. JORGE 

LUIS VELASCO GASCA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA 

MUNICIPAL, SE LLEVÓ A CABO LA “TRIGÉSIMA TERCER SESIÓN ORDINARIA”,  

CON LA ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN HACENDARIA: C 

JORGE LUIS VELASCO GASCA; PRESIDENTE DE LA COMISIÓN HACENDARIA 

MUNICIPAL,C. JAVIER ALAZAÑES SÁNCHEZ; SECRETARIO, LIC. SERGIO 

ABINADAB SOTO HERNÁNDEZ; VOCAL,  L.C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ 

GONZÁLEZ, VOCAL; LIC. ERNESTO GIOVANNI GONZÁLEZ GONZÁLEZ, VOCAL 

Y DR. RENE MUÑOZ RIVERO, VOCAL PROCEDEN HACER EL ANÁLISIS PARA 

DICTAMINAR LA “PRIMERA  MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DEL EJERCICIO FISCAL 2024”, EXPEDIENTE  SEGEM/EXP/090/2024; MISMO QUE 

FUERA TURNADO POR EL L.D. FABIÁN ISMAEL HERNÁNDEZ RÍOS, 

SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL  DE  TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO.; 

CONFORME A LOS SIGUIENTES: A N T E C E D E N T E S - PRIMERO. QUE EN 

FECHA PRIMERO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO; SIENDO LAS 

DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS SE REMITIÓ OFICIO 

MTI/SF/262/06/2024 DIRIGIDO A LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA; SIGNADO POR LA L.C. OLGA 

LIDIA ENCISO ISLAS, SECRETARIA DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE 

TIZAYUCA, HIDALGO; A EFECTO DE PRESENTAR ANTE LA COMISIÓN 

HACENDARIA LA “PRIMERA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DEL EJERCICIO FISCAL 2024”., SEGUNDO. QUE EN FECHA DIECINUEVE DE 
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JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO; SIENDO LAS VEINTE HORAS CON 

DIEZ MINUTOS; SE REMITIÓ A LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL OFICIO 

MTH/OFDP/0308/16/2024; SIGNADO POR LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI 

ÁNGELES QUEZADA A EFECTO DE PRESENTAR ANTE LA COMISIÓN 

HACENDARIA LA “PRIMERA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DEL EJERCICIO FISCAL 2024”., TERCERO.  QUE EN FECHA VEINTE DE JUNIO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO; SE REMITIÓ OFICIO NÚMERO 

854/SEGEM/OFMA/2024; SIGNADO POR EL L. D. FABIÁN ISMAEL HERNÁNDEZ 

RÍOS, SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL DE TIZAYUCA, ESTADO DE 

HIDALGO; AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN HACENDARIA DEL MUNICIPIO DE 

TIZAYUCA HIDALGO A EFECTO LLEVAR A CABO EL ANÁLISIS Y ES SU CASO 

DICTAMINACIÓN DE LA “PRIMERA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2024”., CUARTO. QUE EN FECHA 

VEINTIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO; Y UNA VEZ QUE SE 

CERTIFICÓ EL QUORUM LEGAL SE DIO INICIO A LA TRIGÉSIMA TERCER 

SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA; POR LO CUAL EN USO DE 

LA VOZ EL LIC. JULIO DANIEL OLGUIN EL DIRECTOR DE INGRESOS DIO A 

CONOCER QUE EL INGRESO ESTIMADO EN LA LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024 ASCIENDE A $34,388,961.21 (TREINTA Y CUATRO 

MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

UN PESOS 21/100 MN); TENIENDO UN MONTO TOTAL RECAUDADO AL MES DE 

MAYO DE LA PRESENTE ANUALIDAD POR $ 13, 082,584.08 (TRECE MILLONES 

OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 08/100MN) EN 

LOS CUALES ESTÁ INTEGRADO  POR CONCEPTO DE  RENDIMIENTOS 

$28,687.06 ( VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 

06/100MN); POR LO QUE DE ACUERDO AL COMPORTAMIENTO SE  PREVÉ UN 

INGRESO PROYECTADO  DE ENERO A DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 

2024 DE $23,942,587.85 ( VEINTITRÉS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 

DOS  MIL  QUINIENTOS OCHENTA  Y SIETE PESOS 85/100MN) ; POR LO QUE 

EN USO DE LA VOZ LA L.C. OLGA LIDIA ENCISO ISLAS; SECRETARIA DE 

FINANZAS DEL MUNICIPIO PROCEDIÓ A EXPONER LA “PRIMERA 

MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS  DEL  EJERCICIO FISCAL 

2024”: POR LO QUE REFIERE AL CAPÍTULO 1000 DE SERVICIOS PERSONALES 

SE PREVÉ UN MONTO DE $287,442,973.60 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE 

MILLONES  CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA 

Y TRES PESOS 60/100 MN); CAPÍTULO 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS POR 

UN MONTO DE $60,249,165.88 (SESENTA MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 

Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS 88/100MN); CAPÍTULO 3000 

SERVICIOS GENERALES POR $82,460,075.08 (OCHENTA Y DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA  MIL  SETENTA Y CINCO PESOS 08/100 MN); 
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CAPÍTULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS $80,762,215.80 (OCHENTA  MILLONES  SETECIENTOS SESENTA Y DOS 

MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS 80/10MN); CAPÍTULO 5000 BIENES MUEBLES 

E INTANGIBLES $31,745,553.02 (TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA  Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 02/100MN) 

, CAPÍTULO 7000 DE INVERSIÓN PÚBLICA POR $ 37,198,210.00 (TREINTA Y 

SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA  Y OCHO MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS 

00/100 MN); CAPITULO 8000 DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES POR $ 

75,000.00 ( SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MN)  ESTO ES; UN 

PRESUPUESTO TOTAL DE $ 579,933,193.38 (QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE 

MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y TRES 

PESOS 38/100 MN). EN CUANTO HACE A LA DISTRIBUCIÓN DEL RECURSO 

PÚBLICO POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO; SE ASIGNÓ DE DICHO 

PRESUPUESTO DE $15,872,780.00 (QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100MN) PARA EL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL; 

$57,066,237.99 (CINCUENTA Y SIETE MILLONES SESENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 99/100MN) PARA EL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO DE ATENCIÓN DE LA OFICINA DE PRESIDENCIA 

MUNICIPAL; $ 4,916,576.30 (CUATRO MILLONES NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 30/100MN) PARA EL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO DE COMUNICACIÓN SOCIAL E IMAGEN INSTITUCIONAL; 

$1,732,688.30 (UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO PESOS 30/100MN) PARA EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

DE ATENCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS; $5,277,433.02 (CINCO MILLONES 

DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS 02/100MN) PARA EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE CONSEJERÍA 

JURÍDICA; $9,319,058.45 (NUEVE MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL 

CINCUENTA Y OCHO PESOS 45/100MN) PARA EL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO DE INNOVACIÓN Y MODERNIZACIÓN GUBERNAMENTAL; 

$3,191,114.08 (TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL CIENTO CATORCE 

PESOS 08/100MN) PARA EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE ATENCIÓN DE 

OBJETIVOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJERES; $1,038,547.40 (UN 

MILLÓN TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 

40/100MN) PARA EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE LA SECRETARIA 

TÉCNICA DE SIPINNA; $774,863.17 (SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 17/100MN) PARA EL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES; $6,176,231.19 (SEIS 

MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 
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19/100MN) PARA EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE BIENESTAR SOCIAL; 

$2,595,056.30 (DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

CINCUENTA Y SEIS PESOS 30/100MN) PARA EL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA Y PSIQUIÁTRICA MUNICIPAL; 

$ 10,226,838.66 (DIEZ MILLONES DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS 66/100 MN) PARA EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

DE CULTURA Y ARTES; $3,445,770.52 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS 52/100MN) PARA EL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO DEL DEPORTE Y ACTIVACIÓN FÍSICA; $ 

10,884,338.61 (DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 61/100MN) PARA EL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO DE EDUCACIÓN; $1,961,121.83 (UN MILLÓN NOVECIENTOS 

SESENTA Y UN MIL CIENTO VEINTIÚN PESOS 83/100 MN) PARA EL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO PARA EL DESARROLLO E INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD, IMDIS; $4,240,740.90 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS 90/100MN) PARA EL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE LA JUVENTUD; $12,385,289.22 (DOCE 

MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE PESOS 22/100MN) PARA EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE SALUD; 

$3,817,954.13 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS 13/100 MN) PARA EL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO DE LA CONTROL INTERNO; $979,376.20 (NOVECIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL TRECIENTOS SETENA Y SEIS PESOS 20/100MN) PARA 

EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE AUDITORIA; $2,380,959.47 (DOS 

MILLONES TRECIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

PESOS 47/100MN) PARA EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE PLANEACIÓN Y 

EVALUACIÓN; $1,194,379.28 (UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 28/100MN) PARA EL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO; $2,187,302.57 (DOS 

MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS DOS PESOS 

57/100MN) PARA EL PROGRAMA DE COMPETITIVIDAD ECONÓMICA; 

$5,894,903.15 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS TRES PESOS 15/100MN) PARA EL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO DE REGLAMENTOS; $1,365,617.33 (UN MILLÓN 

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS 

33/100MN) PARA EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE FOMENTO 

AGROPECUARIO; $5,511,788.82 (CINCO MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 82/100 MN) PARA EL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS; $ 5,288,954.80 (CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
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CUATRO PESOS 80/10MN) PARA EL PROGRAMA PRESUPUESTARIOS DEL 

RASTRO MUNICIPAL; SE PROPONE LA INCORPORACIÓN DE PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO DE LA DIRECCIÓN DE TEKUAYAN  POR  UN MONTO TOTAL 

DE $ 4,718,290.98 (CUATRO MILLONES  SETECIENTOS DIECIOCHO MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 98/100MN); $1,168,231.36 (UN MILLÓN CIENTO 

SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA  Y UN PESOS 36/100MN) PARA 

EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE TURISMO, COMERCIO  Y  SERVICIOS; 

$4,589,662.26 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS SESENTA  Y DOS PESOS 26/100MN) PARA EL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS; $71,385,621.12 

(SETENTA Y UN MILLONES  TRESCIENTOS OCHENTA  Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS 12/100MN PARA EL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO DE ADMINISTRACIÓN; $ 7,473,718.21 (SIETE MILLONES  

CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 

21/100MN) PARA EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE CATASTRO  Y 

RECAUDACIÓN FISCAL; $ 2,193,715.65 (DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y 

TRES MIL SETECIENTOS QUINCE  PESOS 65/100MN) PARA EL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO DE CUENTA PÚBLICA; $30,963,957.35 (TREINTA MILLONES  

NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

PESOS 35/100 MN) PARA EL PROGRAMA  PRESUPUESTARIO  DE EGRESOS; 

$2,999,447.95 DOS MILLONES  NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 95/100MN) PARA EL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO DE INGRESOS; $16,280,647.45 (DIECISÉIS MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 

45/100MN) PARA EL  PROGRAMA  PRESUPUESTARIO DE  RECURSOS 

HUMANOS; $3,483,308.65 ( TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

TRES MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 65/100MN)  PARA EL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO DE GOBERNANZA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA GENERAL 

MUNICIPAL; $2,130,336.78 (DOS MILLONES CIENTO TREINTA MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 78/100MN) PARA EL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO DE ARCHIVO MUNICIPAL; $714,513.89 (SETECIENTOS 

CATORCE MIL QUINIENTOS TRECE PESOS 89/100 MN) PARA EL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO DE GOBERNACIÓN $ 4,153,076.07 (CUATRO MILLONES 

CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL SETENTA Y SEIS PESOS 07/100MN)  PARA EL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO DEL CENTRO DE JUSTICIA 

CÍVICA;$1,911,894.06 (UN MILLÓN NOVECIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO PESOS 06/100MN) PARA EL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO DE OFICIALÍA MAYOR; $2,531,524.76 (DOS MILLONES 

QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS 

76/100MN) PARA EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DEL REGISTRO DEL 
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ESTADO FAMILIAR; $1,473,324.18 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y 

TRES MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 18/100MN) PARA EL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA; 

$37,694,401.69 ( TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS UN PESOS 69/100MN) PARA EL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO DE LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICA; $4,181,564.75 

(CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

CUATRO PESOS 75/100MN) PARA EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE 

ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE; $3,885,449.77 (TRES 

MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA  Y NUEVE PESOS 77/100MN) PARA EL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN ; $3,463,277.69 (TRES 

MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y  TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

SIETE PESOS 69/100MN) PARA EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE LA 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS; $2,592,360.97 (DOS MILLONES QUINIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 97/100MN) PARA EL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

OBRA PÚBLICA; $53,245,086.41 (CINCUENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL OCHENTA Y SEIS PESOS 41/100MN) PARA EL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES; 

$3,844,312.32 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS DOCE PESOS 32/100MN) PARA EL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA; $22,104,116.83 (VEINTIDÓS 

MILLONES CIENTO CUATRO MIL CIENTO DIECISÉIS PESOS 83/100 MN) PARA 

EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE ADMINISTRACIÓN  DE LA SECRETARIA 

DE SEGURIDAD CIUDADANA;$1,059,723.19 (UN MILLÓN CINCUENTA Y NUEVE 

MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS PESOS 19/100MN) PARA EL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIOS DE ASUNTOS INTERNOS; $ 12,879,810.24 (DOCE 

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS 

24/100MN) PARA EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE ANÁLISIS;  

$3,051,497.24 (TRES MILLONES CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE PESOS 24/100MN) PARA EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

DE ATENCIÓN A VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GENERO; $2,297,047.93 (DOS 

MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y SIETE PESOS 

93/100MN)  PARA EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE LA ATENCIÓN 

JURÍDICA DE LA SSC; $2,140,042.48 (DOS MILLONES CIENTO CUARENTA MIL 

CUARENTA Y DOS PESOS 48/100 MN) PARA EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

DE PREVENCIÓN  SOCIAL DEL DELITO; $61,759,120.24 (SESENTA Y UN 

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTE PESOS 

24/100MN) PARA EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE SEGURIDAD  
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CIUDADANA; $2,813,753.68/100MN PARA EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE 

LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA ; 

$11,521,983.99 (ONCE MILLONES CIENTO VEINTIÚN  MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y TRES PESOS 99/100MN) PARA EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS; Y $12,412,468.18 ( DOCE MILLONES 

CUATROCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 

18/100MN) PARA EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD. 

ASÍ MISMO; Y UNA VEZ  QUE SE  DIERAN A CONOCER  LOS TECHOS 

FINANCIEROS POR  CAPITULO Y LA APLICACIÓN PRESUPUESTAL POR  

UNIDAD  ADMINISTRATIVA; SE PUNTUALIZA QUE  RESPECTO DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO DE LA  DIRECCIÓN GENERAL DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA 

SE DEJARON PROVISIONADOS $778,351.33 ( SETECIENTOS SETENTA Y OCHO 

MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 33/100MN) PARA CUMPLIMENTAR 

LA RESOLUCIÓN JUDICIAL  RESPECTO DEL  JUICIO ORAL MERCANTIL CON 

NÚMERO DE EXPEDIENTE  180/2022  ENTRE SERVICIOS  ENERGÉTICOS DE 

TIZAYUCA S.A DE C.V. VS EL MUNICIPIO DE TIZAYUCA HIDALGO; RESOLUCIÓN 

QUE FUERA CONFIRMADA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE 

CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DÉCIMA  REGIÓN DE SALTILLO 

COAHUILA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 242/2023; POR LO QUE 

RESPECTA AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE  SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES SE AUMENTARON $4,800,000.00 (CUATRO MILLONES  

OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100MN) PARA ADQUISICIÓN DE ASFALTO;  

$1,300,000.00 (UN MILLÓN TRECIENTOS MIL PESOS 00/100MN) PARA MATERIAL 

ELÉCTRICO,  $605,627.88 (SEISCIENTOS CINCO MIL  SEISCIENTOS  

VEINTISIETE PESOS 88/100MN)  PARA EL CENTRO DE BIENESTAR ANIMAL; 

MONTO QUE SE DISTRIBUIRÁ DE LA SIGUIENTE  MANERA:  $199,627.88 

(CIENTO  NOVENTA  Y NUEVE MIL  SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS 

88/100MN) PARA COMPRA DE MEDICAMENTO, $4,593.60 (CUATRO MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 60/10MN) PARA  COMPRA DE 

INSTRUMENTAL Y  $ 401,467.68 (CUATROCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS 68/100MN) PARA COMPRA DE INSUMOS MÉDICOS; 

POR LO QUE REFIERE  A LA INCORPORACIÓN O CREACIÓN DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO DE DIRECCIÓN DE TEKUAYAN SE DETALLA QUE 

$750,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA  MIL PESOS 00/100 MN) ESTÁN 

DESTINADOS PARA LA INSTALACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE  UN QUIRÓFANO, 

$250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100MN) PARA EL 

ACONDICIONAMIENTO DEL HABITAD DE LOS ANIMALES, LO QUE PERMITIRÁ 

UN ENRIQUECIMIENTO VISUAL PARA UNA MEJOR ESTANCIA DE LOS 

EJEMPLARES QUE SE RESGUARDAN EN EL COMPLEJO TEKUAYAN, $39,360.00 

(TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100MN) PARA 
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UNIFORMES, $15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100MN) QUE SERÁN 

DESINADOS A LA COMPRA DE MAYA SOMBRA), $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 

00/100MN) PARA LA COMPRA DE UNA JAULA TRANSPORTADORA, $ 300,000.00 

(TRECIENTOS MIL PESOS 00/100MN) PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS 

INSTALACIONES, $26,000.00 (VEINTISÉIS MIL PESOS 00/100MN)  PARA 

COMPRA DE  MEDICAMENTOS Y  $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 

00/100MN)  PARA LA COMPRA DE UNA CÁMARA FRIGORÍFICA; POR  CUANTO 

HACE AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

PÚBLICOS DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS  PRESENTA UN  

INCREMENTO DE $822,000.00 (OCHOCIENTOS VEINTIDÓS MIL  PESO 00/100 

MN) PARA EL PAGO DE COMBUSTIBLE,  $14,385,407.39 (CATORCE MILLONES  

TRECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS 

39/100MN) PARA PAGO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, $ 550,000.00 (QUINIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS 00/100MN) PARA REALIZAR EL PAGO DE LOS  

IMPUESTOS SOBRE  NÓMINA CONFORME A LA LEGISLACIÓN  FISCAL 

APLICABLE Y  $ 3,900,000.00 (TRES MILLONES  NOVECIENTOS MIL PESOS 

00/100MN) PROVISIONADOS PARA LOS DESCUENTOS CORRESPONDIENTES 

AL CONCEPTO DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL; ELLO POR UN MONTO 

TOTAL DE  $28,163,395.27 (VEINTIOCHO MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES 

MIL TRECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 27/100MN). ASÍ MISMO Y 

DERIVADO DE LA  NUEVA INCORPORACIÓN DEL  PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO DE DIRECCIÓN DE TEKUAYAN  SE PREVÉ RELEVANTE 

DETALLAR QUE EL  MONTO CORRESPONDIENTE  AL PAGO DE NÓMINA, 

AGUINALDO  Y LA SEGUNDA PARTE CORRESPONDIENTE  A  LA PRIMA 

VACACIONAL DEL  PERIODO COMPRENDIDO DE JUNIO A DICIEMBRE  

ASCIENDE A  UN MONTO DE    $  1,  581,164.30 (UN MILLÓN QUINIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 30/100MN) 

CORRESPONDIENTES A LAS  19 PLAZAS QUE INTEGRAN DICHA UNIDAD  

ADMINISTRATIVA; ; SIENDO IMPORTANTE DESTACAR QUE SE LOGRO UN 

AHORRO DE $11, 645,766.09 (ONCE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 09/100 MN) DE LOS CUALES  

$ 8, 517,821.96 (OCHO MILLONES  QUINIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS 

VEINTIÚN  PESOS 96/100 MN) CORRESPONDEN  A  LAS 44 PLAZAS QUE NO 

FUERON OCUPADAS;  SE HACE  REFERENCIA QUE DE DICHO AHORRO SE 

REALIZARA   LA CONTRATACIÓN DE UN  ENLACE  DE  COMUNICACIÓN SOCIAL  

QUE ESTARÁ ADSCRITO A  LA SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL; ASÍ COMO 

LAS 14 PLAZAS CONSIDERADAS  EN DEL  PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE 

LA DIRECCIÓN DE TEKUAYAN,  10 PLAZAS  PARA  POLICÍA RAZO  Y  10 PLAZAS  

PARA POLICÍA TERCERO DE LOS PERIODOS DE SEPTIEMBRE  A  DICIEMBRE 

Y DE  JUNIO A DICIEMBRE  RESPECTIVAMENTE; POR CUANTO HACE  A LAS  
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PROVISIONES  SALARIALES SE  PREVÉ UN AUMENTO DE  $ 3,352,128.00 (TRES 

MILLONES  TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS  MIL  CIENTO VEINTIOCHO 

PESOS 00/100MN) Y UN  MONTO POR CONCEPTO DE  INDEMNIZACIONES  DE  

$ 4,700,000.00 ( CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 00/100MN). POR 

LO QUE UNA VEZ QUE FUE SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO LA “PRIMERA 

MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS  DEL  EJERCICIO FISCAL 

2024”Y SIENDO LAS 17 HRS DEL DÍA 28 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO Y 

TOMANDO EN CUENTA LOS SIGUIENTES;  C O N S I D E R A N D O S - ÚNICO. -  

QUE QUIENES INTEGRAMOS LA COMISIÓN DE HACIENDA REALIZAMOS UN 

ANÁLISIS MINUCIOSO, DEBIDAMENTE RAZONADO DE LA “PRIMERA 

MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS  DEL  EJERCICIO FISCAL 

2024”. POR LO QUE SE CONSIDERA QUE EXISTE; FUNDAMENTO LEGAL PARA 

EMITIR EL PRESENTE DICTAMEN CONFORME A LOS SIGUIENTES PRECEPTOS 

Y CONSIDERACIONES DE: D E R E C H O - ARTÍCULO 57, 59, 60, 63,64, 65, 

66,70,83,85,86,87, 89 FRACCIÓN II, 109 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA, HIDALGO, LOS ARTÍCULOS 

95 QUINQUES FRACCIÓN IX; ARTÍCULO 95 FRACCIÓN I,II,III, IV, V,VI,VII, VIII Y IX 

DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO; Y DE MÁS LEYES, 

REGLAMENTOS APLICABLES Y RELATIVOS EN LA MATERIA. POR LO QUE UNA 

VEZ QUE FUERON DISCUTIDOS TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS; SE 

DETERMINÓ QUE EXISTÍA LA MOTIVACIÓN Y RAZONAMIENTOS NECESARIOS 

PARA EMITIR LOS SIGUIENTES: PUNTOS DE ACUERDO: UNICO. SE APRUEBA 

POR MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN HACENDARIA; LA 

“PRIMERA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS  DEL  EJERCICIO 

FISCAL 2024 TAL Y COMO FUE PRESENTADO., POR LO ANTERIORMENTE 

EXPUESTO Y FUNDADO; ÚNICO. -   SE APRUEBA POR MAYORÍA DE LOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN HACENDARIA; SOLICITAR LA INCLUSIÓN EN 

EL ORDEN DEL DÍA PARA SU ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LA “PRIMERA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS  DEL  EJERCICIO FISCAL 2024; LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DE LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 63 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA, HIDALGO; EXPEDIENTE 

SEGEM/EXP/090/2024 Y SE CONSULTA AL PLENO SI EXISTEN COMENTARIOS 

EN ESTE PUNTO, - EL OFICIAL MAYOR HACE CONSTAR LA INCORPORACIÓN A 

LA SESIÓN DE LA REGIDORA PAULA GAMBOA HERNÁNDEZ- Y AL NO EXISTIR 

SE PROCEDE A LA VOTACIÓN NOMINAL PARA ESTE PUNTO QUEDANDO DE LA 

SIGUIENTE FORMA: 
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EL CUAL ES APROBADO POR 19 (DIECINUEVE) VOTOS A FAVOR, 1 (UN) VOTO 

EN CONTRA Y 0 (CERO) ABSTENCIONES, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA 

EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - 

PUNTO SIETE. – EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYE AL OFICIAL 

MAYOR PARA DESAHOGAR EL PRESENTE PUNTO, EL CUAL SE REFIERE A LA 

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA PARA SU TRÁMITE Y REFIERE QUE DEBIDO A LA 

APROBACIÓN DEL PUNTO ANTERIOR Y PARA CONTINUAR CON LOS TRÁMITES 

ADMINISTRATIVOS QUE SE NECESITAN PARA LA FORMALIZACIÓN DE ESTA 

ADECUACIÓN PRESUPUESTAL SE PONE A CONSIDERACIÓN EL PROYECTO 

DE ACTA DE ESTA SESIÓN Y A CONTINUACIÓN SE SOMETE AL PLENO SU 

APROBACIÓN EL CUAL ES APROBADO POR 19 (DIECINUEVE) VOTOS A 

FAVOR, 1 (UN) VOTO EN CONTRA A CARGO DEL SÍNDICO JURÍDICO LIC. 

N° NOMBRE CARGO 
SENTIDO DE SU 
VOTACIÓN 

1 M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA PRESIDENTA MUNICIPAL A FAVOR 

2 C. JORGE LUIS VELASCO GASCA SÍNDICO HACENDARIO A FAVOR 

3 LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA SÍNDICO JURÍDICO EN CONTRA 

4 C. MARLA TREJO PINEDA REGIDORA SUPLENTE A FAVOR 

5 C. ISIDRO PÉREZ LEYVA REGIDOR A FAVOR 

6 C. QUINTILA GÓMEZ MONTES REGIDORA SUPLENTE A FAVOR 

7 LIC. CONSTANTINO OMAR MONROY ALEMÁN REGIDOR  A FAVOR 

8 C. ARIADNA HERNÁNDEZ PIOQUINTO  REGIDORA      A FAVOR 

9 C. JAVIER ALAZAÑES SÁNCHEZ REGIDOR A FAVOR 

10 ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA  REGIDORA A FAVOR 

11 LIC. JOSÉ LUIS CERVANTES TURRUBIATES REGIDOR   A FAVOR 

12 C. MA. MARTHA NAVARRO SALGADO REGIDORA A FAVOR 

13 C. MAYRA CRUZ GONZÁLEZ REGIDORA A FAVOR 

14 C. ERLENE ITZEL GÓMEZ CORONA REGIDORA A FAVOR 

15 LIC. SERGIO ABINADAB SOTO HERNÁNDEZ REGIDOR A FAVOR 

16 C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GONZÁLEZ REGIDOR A FAVOR 

17 C. PAULA GAMBOA HERNÁNDEZ REGIDORA SUPLENTE A FAVOR 

18 LIC. ERNESTO GIOVANNI GONZÁLEZ GONZÁLEZ REGIDOR A FAVOR 

19 DR. RENÉ MUÑOZ RIVERO REGIDOR A FAVOR 

20 C. RITA LÓPEZ SORIA REGIDORA A FAVOR 



 

LA PRESENTE FOJA CORRESPONDE A LA LVI (QUINCUAGÉSIMA SEXTA) SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 30 (TREINTA) DE JUNIO DEL AÑO 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO).  

 

GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA Y 0 (CERO) ABSTENCIONES POR LO QUE SE 

DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO OCHO. – CLAUSURA DE LA SESIÓN. LA PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, INFORMA QUE CONTINUANDO CON LA ORDEN DEL DÍA, Y 

AL NO EXISTIR OTRO PUNTO POR DESAHOGAR EN LA PRESENTE SESIÓN, DA 

POR CONCLUIDA LA MISMA; PREVIA MANIFESTACIÓN DE LA PRESENTE Y 

RATIFICACIÓN DE LO ACORDADO, LA FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE LOS 

QUE EN ELLA INTERVINIERON, PARA DEBIDA CONSTANCIA Y VALIDEZ, POR 

OTRA PARTE SE HACE CONSTAR QUE LA NEGATIVA A FIRMA LA PRESENTE 

ACTA NO AFECTA EL VALOR PROBATORIA DE LA MISMA Y NO IMPLICA 

LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LA INFORMACIÓN A 

QUE PUDIERA ALLEGARSE LA AUTORIDAD COMPETENTE CON 

POSTERIORIDAD Y SIENDO LAS 18:01 (DIECIOCHO HORAS CON UN MINUTO) 

DEL DÍA DOMINGO 30 (TREINTA) DE JUNIO  DE 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO), 

SE DAN POR CONCLUIDOS LOS TRABAJOS DE ESTA SESIÓN CONSTANDO LA 

PRESENTE ACTA DE  16 (DIECISEIS) FOJAS ÚTILES ESCRITAS POR UNA SOLA 

DE SUS CARAS.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

______________________________________ 

M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA, HIDALGO. 

 

 

_____________________________________ 

C. JORGE LUIS VELASCO GASCA, 

SÍNDICO HACENDARIO. 

 

 

_____________________________________ 

LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA, 

SÍNDICO JURÍDICO. 

 

 

_____________________________________ 

C. MARLA TREJO PINEDA, 

REGIDORA SUPLENTE. 

 

 

_____________________________________ 

C. ISIDRO PÉREZ LEYVA, 

REGIDOR. 

 

 

_____________________________________ 

C. QUINTILA GÓMEZ MONTES, 

REGIDORA SUPLENTE. 

 

 

_____________________________________ 

LIC. CONSTANTINO OMAR MONROY ALEMÁN, 

REGIDOR. 
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_____________________________________ 

C. ARIADNA HERNÁNDEZ PIOQUINTO, 

REGIDORA. 

 

_____________________________________ 

C. JAVIER ALAZAÑES SÁNCHEZ, 

REGIDOR. 

 

 

_____________________________________ 

ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, 

REGIDORA. 

 

 

_____________________________________ 

LIC. JOSÉ LUIS CERVANTES TURRUBIATES, 

REGIDOR. 

 

 

_____________________________________ 

C. MA. MARTHA NAVARRO SALGADO, 

REGIDORA. 

 

 

_____________________________________ 

C. ANASTACIO GARCÍA LUCIO, 

REGIDOR. 

 

 

___________________________________ 

C. MAYRA CRUZ GONZÁLEZ, 

REGIDORA. 

_____________________________________ 

DRA. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA, 

REGIDORA. 

 

 

_____________________________________ 

LIC. ERLENE ITZEL GÓMEZ CORONA, 

REGIDOR. 

_____________________________________ 

LIC. SERGIO ABINADAB SOTO HERNÁNDEZ, 

REGIDOR. 

 

 

_____________________________________ 

C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GONZÁLEZ, 

REGIDORA. 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

C. PAULA GAMBOA HERNÁNDEZ, 

REGIDORA. 
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_____________________________________ 

LIC. ERNESTO GIOVANNI GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 

REGIDOR. 

 

 

_____________________________________ 

DR. RENÉ MUÑOZ RIVERO, 

     REGIDOR. 

 

 

_____________________________________ 

C. RITA LÓPEZ SORIA, 

REGIDORA. 

  

 

_____________________________________ 

LIC. FABIÁN ISMAEL HERNÁNDEZ RÍOS, 

SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL. 

 

 

_____________________________________ 

L.C.P.Y.A.P. EDURADO SANCHEZ VENTURA, 

                        OFICIAL MAYOR. 


